
2. Publicación en el Diario Oficial de la Federación de la LGIPE y LGPP. En fecha veintitrés de
mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los "Decretos por los
que se expidieron la LGIPE, así como la LGPP, ambas de orden público y de observación en el
territorionacional".

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación de reformas a la Ley Electoral. En fecha
diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el DiarioOficial de la Federación,el "Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en materia político
electoral".

3. Reforma de la CPELSD. En fecha veinticuatro de junio de dos mil catorce, se reformó la
CPELSD, y en el Transitorio Tercero se estableció lo siguiente: para efectos de cum ir con lo
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ANTECEDENTES

AEC: Acta de Escrutinioy Cómputo.
Al: Agenda Institucional
CATD: Centro de Acopio y Transmisiónde Datos.
COTAPREP:Comité TécnicoAsesor del PREP.
CPELSD: ConstituciónPolíticadel EstadoLibre y Soberanode Durango.
CPEUM:Constitución Políticade los EstadosUnidosMexicanos.
IEPC: InstitutoElectoral y de ParticipaciónCiudadanadel Estadode Durango.
INE: Instituto Nacional Electoral.
LGIPE: Ley General de Institucionesy ProcedimientosElectorales.
LGPP: LeyGeneral de PartidosPolíticos.
LlPE: Ley de Institucionesy ProcedimientosElectoralesparael Estado de Durango.
OPL: OrganismoPúblico LocalElectoral.
PREP: Programade ResultadosElectoralesPreliminares.
SICE: Sistema de CómputosElectorales
SIGI: Sistemade Gestiónde Información
SIRA: Sistema de RegistrodeActas
SIRe: Sistema de Registro-deCandidatos

GLOSARIO

IEPC/CG124/2018

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA
IMPLEMENTACiÓN Y OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES
PRELIMINARES SEA REALIZADO POR UN TERCERO, PARA EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2018-2019.

1



9. Aprobación por parte del Consejo General dellEPC de la ratificación de la instancia interna
del PREP. En fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, en Sesión I-vtl'",nr'l"ll

8. Aprobación por parte del Consejo General del INE del Plan Integral y los Calendarios de
Coordinación de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2018-2019. En fecha seis de
agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General del INE, en Sesión Extraordinaria y mediante el
Acuerdo INE/CG1176/2018,fue aprobado el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los
Procesos ElectoralesLocalesOrdinarios2018-2019.

7. Aprobación a modificaciones al Reglamento de Elecciones del INE. En fecha catorce de
febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General del INE, en Sesión Extraordinaria y mediante el
Acuerdo INE/CG90/2018, aprobó la modificación a los Anexos 13 y 18.5 del Reglamento de
Elecciones del INE, relativos a los Lineamientosy a la estructura de los archivos CSV (del inglés:
comma value separated) de la base de datos del Programade ResultadosElectorales Preliminares,
respectivamente.

6. Aprobación a modificaciones del Reglamento de Elecciones del INE. En fecha veintidós de
noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del INE, en Sesión Ordinaria y mediante el
Acuerdo INE/CG565/2017, aprobó la modificación a diversas disposiciones del Reglamento de
Elecciones del INE; específicamente, en lo que comprende al PREP, por lo que sufrieron
modificaciones tanto el Capítulo" como los Lineamientosdel PREPcontempladoen el Anexo 13 del
Reglamentode EleccionesdelINE.

5. Aprobación del Reglamento de Elecciones del INE. En fecha siete de septiembre de dos mil
dieciséis, el Consejo GeneraldellNE, medianteel Acuerdo INE/CG661/2016,aprobó el Reglamento
de Elecciones del INE, cuya observancia es general y obligatoria para los OPL de las entidades
federativas. En el Capítulo" y en el Anexo 13, del citado Reglamento,se encuentran contenidas las
disposiciones y los lineamientos para la implementación y operación del Programa de Resultados
Electorales Preliminares.

4. Derogación de la Ley Electoral para el Estado de Durango y aprobación de la LlPE. En fecha
tres de julio de dos mil catorce, se publicóen el PeriódicoOficialdel Gobiernodel Estado, el Decreto
número 178de la LXVI Legislaturadel Congresodel Estado de Durango,por el que se derogó la Ley
Electoral para el Estadode Durangoy se aprobó la LIPE.

dispuesto en el artículo 116,fracción IV, inciso n), de la CPEUM,en el sentidode verificar, al menos,
una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones federales; los
Diputados que sean electos en el año de dos mil dieciséis, durarán dos años en el ejercicio de su
cargo.

INsmUIO ElECroRAl y DEpliln'IClPACIONCIUDADANA
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Con base en lo anterior, y

15. Celebración de la sesión de instalación del COTAPREP. En fecha dos de noviembrede dos
mil dieciocho, el COTAPREPcelebró su Sesión de Instalación,así mismo fue aprobado el Plan de
Trabajo y calendariode sesiones,

14. Inicio del Proceso Electoral Local 2018-2019. En fecha uno de noviembre de dos mil
dieciocho, en Sesión Especial del Consejo General del IEPC, se dio el inicio formal del Proceso
Electoral Local 2018-2019,en el que se renovarán los39 Ayuntamientosdel Estadode Duranqo.

13. Aprobación por parte del Consejo General dellEPC de la integración del COTAPREP. En
fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, en Sesión Extraordinaria número treinta y tres, el
Consejo General del IEPC aprobó el Acuerdo IEPC/CG112/2018, por el que se integra el
COTAPREP, para el ProcesoElectoralLocal 2018-2019.

12. Unidad Técnica de Cómputo validó el cumplimiento de los requisitos del COTAPREP.
Atendiendo a lo establecidoen el artículo 341, numeral 2 del Reglamentode Eleccionesdel INE, la
Unidad Técnica de Cómputo como instancia interna responsablede coordinar el desarrollo de las
actividadesdel PREPfue la encargadade validar el cumplimientode los requisitosde los integrantes
del COTAPREP,

11. Aprobación por parte del Consejo General del IEPC del Calendario para el Proceso
Electoral Local 2018-2019. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, en Sesión
Extraordinaria número treinta, el Consejo General del IEPC aprobó el Acuerdo IEPC/CG106/2018,
mediante el que se aprobó el Calendariopara el ProcesoElectoralLocal 2018-2019.

10. Suscripción del Convenio General de Coordinación y Colaboración con el INE. En fecha
seis de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del IEPC, a través del Consejero
Presidente y Secretario Ejecutivode este Organismo Público Local, suscribió el Convenio General
de Coordinación y Colaboracióncon eIINE, con el fin de establecer las bases de coordinación para
hacer efectiva la realizacióndel ProcesoElectoral Local 2018-2019,

3ft[~~fi
veintinueve, el Consejo General del IEPC aprobó el Acuerdo IEPC/CG102/2018, por el que se
ratifica a la instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de las actividades de
implementacióny operacióndel PREP,para el ProcesoElectoral Local 2018-2019,
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VIII. Que de conformidad con el artículo 164, numerales 1 y 2 de la LlPE, el Proceso Electoral
Ordinario se inicia el primer día del mesde noviembredel año anterior al de la elección; y que, en las
elecciones para la renovaciónAyuntamientos concluirá con la declaración de validez de

VII. Que según el artículo 88, numeral 1, fracción XXV de la LlPE, establece que dentro de las
atribuciones del Consejo General, está la de dictar los acuerdos destinados a hacer efectivas las
disposiciones de la LlPE.

VI. Que el artículo 19, numeral 1 de la LlPE, señala que los Municipios estarán administrados por un
ayuntamiento integrado por un Presidente y un Síndico por mayoría relativa, y por Regidores de
representación proporcional,electos cada tres años.

V. Que en términos de lo establecido en el artículo 138, párrafo primerode la CPELSD, ellEPC es la
autoridad que tiene a su cargo la organización de las elecciones, así comode los procedimientos de
plebiscito, referéndum y, en su caso, de consulta popular, para lo cual goza de autonomía en su
funcionamiento e independencia en sus decisiones; y que en el ejercicio de su función electoral
regirán los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad,
equidad y objetividad.

IV. Que al tenor de lo previstoen los artículos 116, fracción IV, inciso e), numeral 1 de la CPEUM, los
OPL contarán con un Órgano de Dirección Superior integrado por un Consejero Presidente y seis
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivoy los representantes de los
PartidosPolíticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz.

111.Que de acuerdo al artículo 41, base V, apartado C, numeral 8 de la CPEUM, en las entidades
federativas las elecciones locales estarán a cargo de OPL y que ejercerán funciones, entre otras, en
materia de resultadospreliminares.

11.Que según el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la CPEUM, corresponde al
INE determinar para los ProcesosElectorales Federales y Locales: las reglas, lineamientos, criterios
y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación
electoral; conteos rápidos; impresiónde documentos y producción de materialeselectorales.

I .
l. Que de conformidad con el artículo 41, base V de la CPEUM, se establece que la organización de
las elecciones es una función estatal que se realiza a través dellNE y de los OPL, en los términos
de la propia Constitución.

Bases generales

CONSIDERANDO
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XIV. Que el artículo 1, numerales 1 y 2 del Reglamento de Eleccionesdel INE, dispone que dicho
Reglamento tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y
procedimientos electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al lo

XIII. Que al tenor de los artículos 75, numeral 1, fracción XIII y 88, numeral 1, fracción XXXIII de la
LlPE, contemplan que como parte de las funciones del IEPC, a través del Consejo General, está la
de implementar y operar el PREP de las elecciones que se lleven a cabo en el Estado, de
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita elINE.

XII. Que conforme al artículo 305, numerales 2 y 3 de la LGIPE, señala que el objetivo del PREP
será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad,
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General,
los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. y que la
información oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares es una función de carácter
nacional que el Instituto tendrá bajo su responsabilidaden cuanto a su regulación, diseño, operación
y publicidad regida por los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima
publicidad.

XI. Que el artículo 219, numerales 1 y 3 de la LGIPE, describe al PREP como un mecanismo de
información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados
en las AEC de las casillas que se reciben en los CATOautorizadospor ellNE o por los OPL y que el
objetivo del PREP, será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad,
transparencia, confiabilidad,credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus
fases al Consejo General, los OPL, los Partidos Políticos, Coaliciones, candidatos, medios de
comunicación y a la ciudadanía.

X. Que según el artículo 104, numeral 1, inciso k) de la LGIPE, es una atribución de los OPL, entre
otros, implementar y operar el PREP de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de
conformidad con las reglas, lineamientos,criterios y formatos que para el efecto emita eIINE.

Programa de Resultados Electorales Preliminares

IX. Que de acuerdo al artículo 164, numeral 5 de la LlPE, la jornada electoral se inicia a las ocho
horas del primer domingode junio de la elección ordinaria que se trate.

o en todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los
medios de impugnación que hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se
presentó ninguno.

INSllwro ELECTORALY DEPflRTICIPAoúnCIUDADANA
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XVIII. Que para dotarse de las instancias que menciona el considerando anterior del presente
Acuerdo, el Consejo General dellEPC ha ratificado a la UnidadTécnica de Cómputo como instancia
interna encargada de coordinar el desarrollo de las actividades de implementación y operación del
PREP medianteel acuerdo IEPC/CG102/2018y asimismo ha conformado el Comité Técnico Asesor
del PREP mediante el acuerdo IEPC/CG112/2018;de conformidad con los artículos 338, numeral 3
y 340, numeral 1 del Reglamentode EleccionesdellNE respectivamente.

XVII. Que como parte de las actividades a realizar durante la etapa de preparaciónde la elección en
el próximo Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 a celebrarse para para renovar los 39
ayuntamientos del Estado de Durango, el IEPC, como organismos encargado de organizar las
elecciones, tiene la atribución de llevar a cabo el PREPy se ayudará de instancias involucradas para
cuidar, vigilar y coordinar los trabajos del mismo.

1. Elección de Gobernadoro Jefe de Gobiernode la Ciudadde México;
11. Elección de diputados de los congresos locales o de la Legislatura de la Ciudad de

México;
111. Elección de integrantesde los ayuntamientoso alcaldías de la Ciudad de México; y
IV, Otras que por disposición legal o mandato de autoridad, corresponda a los Organismos

Públicos Locales llevar a cabo.

XVI. Que de conformidad con el artículo 338, numeral 2, inciso b) del Reglamento de Eleccionesdel
INE, los OPL Electorales, son responsablesde la implementacióny operación del PREP, cuando se
trate de elecciones de:

Implementación y operación del PREP realizado por un tercero

XV. Que en ese sentido, el artículo 336, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, señala
que las disposiciones del capítulo II tiene por objeto establecer las bases y los procedimientos
generales para la implementación y operación del PREP, mismas que son aplicables a los OPL, en
el ámbito de sus competencias, así como para todas las personas que participen en las etapas de
implementación, operación y evaluaciónde dicho programa,

6fiI~~~
de los procesos electorales que corresponde realizar,en el ámbito de sus respectivas competencias,
al INE y a los OPL de las entidades federativas; y que por tanto, su observancia es general y
obligatoria para el INE, los OPL de las entidades federativas, en lo que corresponda; los partidos
políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos, así como para las
personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en este
ordenamiento adscrito a sus órganos,



(O co -.::t C'") N ..- Día de la jornada
tJ) tJ) tJ) tJ) tJ) tJ) electoralCll Cll Cll Cll Cll Cll
:::2: :2: ::;¡: ::;¡: :::2: ::;¡:

ee.....
<:) en
N en ..... en 2 de junio 2019.<:) enQ) ..... N ..... en... <:) <:) ..... .......o N e N <:) <:)

E o N No eQ) ... t! o
'0 Q) ..o oc >-c:: Q) ctI ..o ctIzs w u. ~ -c ~

En ese sentido, debedeterminarse a más tardar seis meses antes del día de la jornada electoral si la
implementación y operación del PREP será realizada por el OPL o por un tercero, Por tanto, debe
ser conforme a lo siguiente:

XXI. En este sentido, se puede concluir que durante el Proceso Electoral Local 2018-2019 se llevará
a cabo la renovación de los 39 Ayuntamientos del Estado de Durango y este dio inicio la primera
semana de noviembre del presente año, Asimismo, la jornada electoral se llevará a cabo el domingo
2 de junio de 2019,

xx. Que el numeral 33 de los Lineamientosdel PREP (Anexo 13 del Reglamento de Elecciones del
INE), señala que para fines de seguimiento, los OPL deberán remitir al INE, en los plazos
especificados y por el medio establecido en el Reglamento, entre otros, el documento por el que se
determina que la implementacióny operación del PREP se realiza únicamente por el OPL, o con el
apoyo de un tercero,

No. Documento/Informe Fecha de entrega del Fecha de entrega del documento
Proyecto por parte del OPL aprobado o final por parte del OPL

5 Documento por el que se No aplica El documento deberá ser emitido, al
determina que la menos, 6 (seis) meses antes del día
implementación y operación del de la jornada electoral y remitido
PREP se realizaúnicamentepor dentro de los 5 (cinco) días

el OPL, o con el apoyo de un
posteriores,

tercero,
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XIX. Que como lo marca el artículo 346, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, el
Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, deberán implementar un sistema informático
para la operación del PREP, El sistema ya sea propio o desarrollado por terceros, será
independiente y responsabilidad de cada una de dichas autoridades; además, deberá cumplir las
etapas mínimas señaladas en el Anexo 13del Reglamentode EleccionesdelINE,



XXV. Que, de acuerdo a la experiencia profesional del Titular y Jefe de Departamento de la Unidad
Técnica de Cómputo, el desarrollo de sistemas computacionales confiables implica contar con la
infraestructura tecnológica para el desarrollo, con la antelación suficiente que permita realizar
pruebas de conexión en los nodos existentes, de funcionamiento en condiciones de comunicación
adversa, de continuidad de operación de servidores y equipos de almacenamiento y de redundancia
bajo fallas en el suministro eléctrico, De la misma manera, el desarrollo del sistema informático para
la realización del PREP requiere, entre otros esfuerzos los de: desarrollo de software, despliegue e
implementaciónde equipo tecnológico,contratación de servicios de comunicaciones y contratación y
capacitación de personal, mismos que debieran iniciarse con al menos un año de a la
jornada electoral.

XXIV. Que en el proyecto de presupuesto anual dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Cómputo
contempló la adquisición de servidores de desarrollo, equipo de infraestructura de redes de datos y
demás implementos requeridos para el desarrollo de sistemas computacionales,mismos que dado el
recorte presupuestal del mismoperiodo, no fueron adquiridos,

XXIII. Que el IEPC no ha contratado de manera continua y prolongada a personal de perfil
especializado en desarrollo de software, Lo que hace que el Instituto cuente con un área de
ingeniería y desarrollo de software aún en proceso de consolidación, Siguiendo el Plan anual de
trabajo de la Unidad Técnica de Cómputo del año dos mil dieciocho; los esfuerzos del personal de
desarrollo, de software se dirigieron a las aplicaciones administrativas: Al, SIGI, así como a las
aplicaciones de índole electoral: SICE, SIRA y SIRC, De manera que no existieron recursos
humanos o materiales disponiblesque fueran encaminados al desarrollo del sistema informático del
PREP,

XXII. Que, atendiendo lo establecidoen el numeral 33 de los Lineamientosdel PREP (Anexo 13 del
Reglamento de Elecciones), es requerida una valoración técnica objetiva sobre la capacidad con la
que cuenta el IEPC para llevar acabo la implementación del PREP para el Proceso Electoral Local
2018-2019 en el Estado de Durango, dicha valoración técnica deberá ofrecer argumentos para
determinar si la implementación del programa puede realizarse con los esfuerzos institucionales
propios, o si deberá hacerse mediante la contratación de los servicios de un tercero, atendiendo a
ello, la Unidad Técnica de CómputodellEPC elaboró el Dictamen IEPC/UTC/PREP/DICT/001/2018,
(Anexo 1, que forma parte integraldel presenteAcuerdo)
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La emisión del presente Acuerdo, tiene la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la
actividad 14,3 del Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales
Locales Ordinarios 2018-2019, aprobado por el Consejo General del INE mediante el Acuerdo
INE/CG1176/2018, apartado que debe aprobarse entre el periodo comprendido del 25/11/2018 al
07/12/2018,



Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base V,
apartado B, inciso a), numeral 5; 41, base V, apartado C, numeral 8 y 116, fracción IV, inciso e),
numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1, inciso k);
219, numerales 1 y 3, Y 305, numerales 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 138, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Durango; 19, numeral 1; 75, numeral 1, fracción XIII; 88, numeral 1, fracciones XXV y XXXIII Y 164,
numerales 1, 2 Y 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Durango; 1, numerales 1 y 2; 336, numeral 1; 338, numerales 2, inciso b) y 346, numeral 1 del
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; el numeral 33 de los Lineamientos del
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) (Anexo 13 del Reglamento de
Elecciones), esta Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, del
Consejo General del InstitutoElectoral y de Participación Ciudadanadel Estado de Durango emite lo
siguiente:

XXVII. Que de acuerdo al Dictamen Técnico IEPC/UTC/PREP/DICT/001/2018 expedido por la
Unidad Técnica de Cómputo, como Instancia Interna encargada de coordinar el desarrollo de las
actividades de implementación y operación del PREP; el IEPC, no cuenta con infraestructura
tecnológica propia, ni con los recursos humanos y materiales en materia de logística y desarrollo de
software, necesarios para realizar la implementación propia del Programade Resultados Electorales
Preliminares para el Proceso Electoral 2018-2018 en Duranqo. Por lo anterior, se recomienda que la
implementación de dicho programa se realice mediante la asistencia de un tercero especialista en el
ramo y con experiencia probada,

l.
XXVI. Que de acuerdo a lo que ha quedado establecido en los Considerandos anteriores, parte de
las actividades a realizar durante la etapa de preparación del Proceso Electoral Local 2018-2019,
para elegir a los integrantesde los 39 Ayuntamientos en esta entidad, ellEPC tiene la obligación de
implementar un sistema informático para la operación del PREP, ya sea propio o desarrollado por
terceros, en ese sentido se emite la siguiente determinación,
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A su consideración, el nivel de fiabilidad que el PREP requiere que el IEPC se dote del equipo
tecnológico especializado para alojar los sistemas informáticos, del equipo desarrollo de software
para diseñarlos, así como del equipo de logística y control para coordinar los esfuerzos, de
procesamiento y recopilación de información, captura de datos, y publicación de resultados y
documentos, La consolidación y especialización del personal requerido para estas funciones, así
como la inversión económica del equipo tecnológico y servicios. asociados, aun no existen en
ninguna de las áreas del Instituto,



LIC. DAVIDLIC. JUAN ENRI

El presente Acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria número treinta y nueve de fecha 30 de
noviembre de dos mil dieciocho del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Durango, por votación unánime de los Consejeros Electorales Lic. Mirza
Mayela Ramírez Ramírez, Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez, Mtra. María Cristina de Guadalupe
Campos Zavala, Mtra. Norma Beatriz Pulido Corral, Lic. José Omar Ortega Soria y el Consejero
Presidente Lic. Juan Enrique Kato Rodríguez, ante el Secretario, Lic. David Alonso Arámbula
Quiñones, que da fe. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Durango, en redes socialesoficiales y en el portal de internetdel Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del estado de Durango.

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que coordine las actividades conducentes con las
distintas áreas involucradas a efecto de que sea emitida y aprobada la Convocatoria a Licitación
Pública Nacional sobre la adjudicacióndel Programa de ResultadosElectorales Preliminares para el
Proceso Electoral Local 2018-2019.

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto
Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales Electorales.

TERCERO. El presenteAcuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo y su anexo a
los Asesores Técnicos integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares.

PRIMERO. Se aprueba que la implementacióny operación del Programade Resultados Electorales
Preliminares en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango sea
realizada por un tercero, para el ProcesoElectoral Local 2018-2019.

ACUERDO
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3. En fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho, el ConsejoGeneral del InstitutoNacional Electoral,
en Sesión Extraordinaria y mediante el Acuerdo INE/CG90/2018,aprobó la modificación a los Anexos
13 y 18.5 del Reglamento de Elecciones delINE, relativos a los Lineamientos y a la estructura de los
archivos CSV (del inglés: comma value separated) de la base de datos del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, respectivamente.

2. En fecha veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Naciona
Electoral, en Sesión Ordinaria y mediante el Acuerdo INE/CG565/2017, aprobó la modificación a
diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral;
específicamente, en lo que comprende al Programade Resultados Electorales Preliminares, sufrieron
modificaciones tanto el Capítulo II como los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales
Preliminares contemplado en el Anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional
Electoral.

1. En fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto
Nacional Electoral, cuya observancia es general y obligatoria para los Organismos Públicos Locales
de las Entidades Federativas.En el Capítulo II yen el Anexo 13,del citado Reglamento, se encuentran
contenidas las disposiciones y los lineamientos para la implementación y operación del Programa de
Resultados Electorales Preliminares.

ANTECEDENTES

DICTAMEN QUE EMITE LA UNIDAD TÉCNICA DE CÓMPUTO COMO INSTANCIA INTERNA
ENCARGADA DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE IMPLEMENTACiÓN
Y OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES,
RESPECTO A LA CAPACIDAD TÉCNICA OPERATIVA CON LA QUE CUENTA EL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO PARA REALIZAR
LA IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019.

IEPC/UTC/PREP/DICT/001/2018
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8. En fecha uno de noviembre de dos mil dieciocho, en Sesión Especial del Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, se dio el inicio formal del
Proceso Electoral Local 2018-2019, en el que se renovarán los 39 Ayuntamientos del Estado de
Durango.

9. En fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, en Sesión Extraordinaria número treinta y tres, el
Consejo General del IEPC aprobó el Acuerdo IEPC/CG112/2018, por el que se integra el Comité
Técnico Asesor del Programade ResultadosElectorales Preliminares, para el Proceso Electoral Local
2018-2019.

8. Atendiendo a lo establecido en el artículo 341, numeral 2 del Reglamentode Elecciones del Instituto
Nacional Electoral, la UnidadTécnica de Cómputo como instancia interna responsable de coordinar el
desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares fue la encargada
de validar el cumplimiento de los requisitosde los integrantesdel ComitéTécnico Asesor del Programa
de Resultados Electorales Preliminares.

7. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, en Sesión Extraordinaria número treinta, el
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango aprobó
el Acuerdo IEPC/CG106/2018, mediante el que se aprobó el Calendario para el Proceso Electoral
Local 2018-2019.

6. En fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Durango, a través del Consejero Presidente y Secretario
Ejecutivo de este Organismo Público Local, suscribió el Convenio General de Coordinación y
Colaboración con el Instituto Nacional Electoral, con el fin de establecer las bases de coordinación
para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local 2018-2019.

5. En fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, en Sesión Extraordinaria número veintinueve,
el Consejo General del InstitutoElectoral y de ParticipaciónCiudadana del Estado de Durango aprobó
el Acuerdo IEPC/CG102/2018, por el que se ratifica a la instancia interna encargada de coordinar el
desarrollo de las actividades de implementación y operación del Programade Resultados Electorales
Preliminares, para el Proceso Electoral Local 2018-2019.

4. En fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
en Sesión Extraordinariay medianteel Acuerdo INE/CG1176/2018,fue aprobadoel Plan Integral y los
Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2018-2019.

lEPe
DURANGO



3

V. Que como parte de las actividades a realizar durante la etapa de preparación de la elección en el
próximo Proceso Electoral Local 2018-2019 a celebrarse para renovar los 39 Ayuntamientos del
Estado de Durango, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, como

IV. Que al tenor de los artículos 75, numeral 1, fracción XIII y 88, numeral 1, fracción XXXIII de la Ley
de Instituciones y Procedimientos Electorales, contemplan que como parte de las funciones del
Instituto Electoral y de ParticipaciónCiudadana del Estado de Durango, a través del Consejo General,
está la de implementar y operar el Programade Resultados ElectoralesPreliminaresde las elecciones
que se lleven a cabo en el Estado, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos
que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral.

111. Que conforme al artículo 305, numerales 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, señala que el objetivo del Programa de Resultados Electorales Preliminares será el de
informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e
integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los partidos
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. y que la información
oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares es una función de carácter nacional que el
Instituto tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad
regida por los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima publicidad.

11. Queel artículo 219, numerales 1y 3 de la LeyGeneral de Institucionesy ProcedimientosElectorales,
describe al Programa de Resultados Electorales Preliminares como un mecanismo de información
electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de
Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centro de Acopio y Transmisión de Datos
autorizados por el Instituto Nacional Electoral o por los Organismos Públicos Locales y que el objetivo
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, será el de informar oportunamente bajo los
principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la
información en todas sus fases al Consejo General, los Organismos Públicos Locales, los Partidos
Políticos, Coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía.

1. Que según el artículo 104, numeral 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, es una atribución de los Organismo Público Local, entre otros, implementar y operar el
Programade Resultados ElectoralesPreliminaresde las eleccionesque se llevena cabo en la entidad,
de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto
Nacional Electoral.

CONSIDERANDO
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X. Que partiendodel considerandoanterior, y siguiendoel Plan anual de trabajo de la Unidad Técnica
de Cómputodel año dos mil dieciocho (AnexoC); los esfuerzos del personal de desarrollo de software
se dirigieron a las aplicaciones'administrativas: Agenda Institucional (Al) y Sistema de Gestión de
Información (SIGI), así como a las aplicacionesde índoleelectoral: Sistemade Cómputos Electorales

IX. Que el InstitutoElectoral y de ParticipaciónCiudadanadel Estadode Durangono ha contratado de
manera continua y prolongada a personal de perfil especializado en desarrollo de software. Lo que
hace que el Instituto cuente con un área de ingeniería y desarrollo de software aún en proceso de
consolidación.

VIII. Que, atendiendo loestablecidoen el numeral33 de los Lineamientosdel Programade Resultados
Electorales Preliminares (Anexo 13 del Reglamento de Elecciones), es requerida una valoración
técnica objetiva sobre la capacidad con la que cuenta el Instituto Electoral y de Participación
Ciudadanapara llevar acabo la implementacióndel Programade ResultadosElectorales Preliminares
para el Proceso Electoral Local 2018-2019en el Estado de Durango,dicha valoración técnica deberá
ofrecer argumentos para determinar si la implementación del programa puede realizarse con los
esfuerzos institucionalespropios, o si deberá hacersemediante la contrataciónde los servicios de un
tercero.

VII. Que como lo marcael artículo 346, numeral 1 del Reglamentode Eleccionesdel Instituto Nacional
Electoral, el Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, deberán implementar un sistema
informáticopara la operacióndel Programade ResultadosElectoralesPreliminares.El sistema ya sea
propio o desarrollado por terceros, será independiente y responsabilidad de cada una de dichas
autoridades; además, deberá cumplir las etapas mínimas señaladas en el Anexo 13 del Reglamento
de Eleccionesdel InstitutoNacional Electoral.

VI. Que para dotarse de las instanciasque mencionael Considerandoanteriordel presenteAcuerdo,
el Consejo General del Instituto Electoral, ha ratificado a la Unidad Técnica de Cómputo como
Instancia Interna encargada de coordinar el desarrollo de las actividades de implementación y
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares mediante el Acuerdo
IEPC/CG102/2018(AnexoA) y asimismo ha conformado el Comité Técnico Asesor del Programa de
Resultados Preliminares mediante el acuerdo IEPC/CG112/2018(Anexo B); de conformidad con los
artículos 338, numeral 3 y 340, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional
Electoral respectivamente.

organismoencargado de organizar las elecciones, tiene la atribuciónde llevar a cabo el Programade
Resultados Electorales Preliminares y se ayudará de instancias involucradas para cuidar, vigilar y
coordinar los trabajos del mismo.
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El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango no cuenta con la
infraestructura tecnológica propia, ni con los recursos humanos y materialesen materia de logística y
desarrollo de software, necesariospara realizar la implementaciónpropiadel Programade Resultados
Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 2018-2018 en Durango. Por lo anterior, se
recomiendaque la implementaciónde dicho programase realice mediante la asistenciade un tercero
especialista en el ramo y con experiencia probada.

Con los antecedentes y considerandos antes expuestos, la Unidad Técnica de Cómputo ofrece las
siguientes conclusiones:

XIII. Que a consideración de los que suscriben, el nivel de fiabilidad que el Programade Resultados
Electorales Preliminares requiere que el Instituto se dote del equipo tecnológico especializado para
alojar los sistemas informáticos,del equipodesarrollode softwareparadiseñarlos, así comodel equipo
de logística y control para coordinar los esfuerzos, de procesamiento y recopilación de información,
captura de datos, y publicación de resultados y documentos. La consolidación y especialización del
personal requerido para estas funciones, así como la inversión económica del equipo tecnológico y
servicios asociados, aun no existen en ningunade las áreas del Instituto.

XII. Que, de acuerdo a la experiencia profesional de los firmantes, el desarrollo de sistemas
computacionalesconfiables implica contar con la infraestructuratecnológica para el desarrollo, con la
antelación suficiente que permita realizar pruebas de conexión en los nodos existentes, de
funcionamiento en condicionesde comunicación adversa, de continuidadde operación de servidores
y equipos de almacenamiento y de redundanciá bajo fallas en el suministro eléctrico. De la misma
manera, el desarrollo del sistema informático para la realización del Programa de Resultados
Electorales Preliminares requiere, entre otros esfuerzos los de: desarrollo de software, despliegue e
implementaciónde equipo tecnológico, contratación de servicios de comunicaciones y contratación y
capacitación de personal, mismos que debieran iniciarse con al menos un año de antelación a la
jornada electoral.

XI. Que en el proyectode presupuestoanual dos mil dieciocho (adjuntoal presente en el Anexo D), la
Unidad Técnica de Cómputo contempló la adquisición de servidores de desarrollo, equipo de
infraestructura de redes de datos y demás implementos requeridos para el desarrollo de sistemas
computacionales, mismosque dado el recorte presupuestaldel mismo periodo, no fueron adquiridos.

(SICE), Sistema de Registro de Actas (SRA) y el Sistema de Registro de Candidatos (SIRC). De
manera que no existieron recursos humanos o materiales disponibles que fueran encaminados al
desarrollo del sistema informáticodel Programade ResultadosElectoralesPreliminares.
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orino Venegas.
Titular de la n ad écnica de Cómputo

Ing.Jorge~I o arcía
Jefe de Departamento de la Uni

de Cómputo

Así lo acordaron y firmaron el M.C. César Gerardo Victorino Venegas y el Ing. Jorge Galo Solano
García, Titular y Jefe de Departamento respectivamente de la Unidad Técnica de Cómputo, instancia
interna encargada de coordinar el desarrollo de las actividades de implementación y operación del
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 2018-2019 en
Victoria de Durango, Dgo., a 20 de noviembre de 2018.
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